
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural

Decreto 11/2018, de 13 de marzo, por el que se modifica el Decreto 29/2017, de 11 de abril, por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión directa de subvenciones para la submedida 12.1 de pagos 
compensatorios por zonas agrícolas de la Red Natura 2000 en el marco del Programa de Desarrollo Rural para 
Castilla-La Mancha 2014-2020. [2018/3598]

En el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha elaborado al amparo del Reglamento (UE) nº 
1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo ru-
ral a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 
1698/2005 del Consejo, se publicó el Decreto 29/2017, de 11 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión directa de subvenciones para la submedida 12.1 de pagos compensatorios por zonas agrícolas de la 
Red Natura 2000 en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Castilla-La Mancha 2014-2020 (DOCM nº 77 de 
20 de abril de 2017).

Transcurrido el primer año de gestión de esta ayuda se han detectado una serie de dificultades, de manera que resulta 
necesario efectuar su modificación en orden a mejorar el régimen jurídico de la ayuda. Por ello se modifica en el artículo 
5 el momento en que se ha de justificar la sobresiembra que pasa del 31 de diciembre del año de la solicitud hasta la 
fecha de presentación de la solicitud de pago. Y, respecto del empleo de cereales de ciclo largo y leguminosas, se in-
troduce la posibilidad de  autorizar otro periodo si se dieran condiciones meteorológicas adversas excepcionales. Para 
otorgar mayor seguridad jurídica se opta por transcribir el artículo 5 completo, relativo a las “medidas obligatorias”.

Se modifica el apartado 1 del artículo 11 para determinar que los controles se realizarán por el Servicio con competen-
cias en estas ayudas de la Dirección General de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural en vez 
de por el de la Dirección Provincial, dado que se presentan a través de la solicitud única.

En el apartado 3 del artículo 12 se corrige el error que figuraba al determinar el órgano ante el que se puede interponer 
el recurso de alzada.

Dado que el período de compromisos establecidos en la Orden es de cinco años se introduce un artículo 13 bis que 
posibilita las transmisiones de estas ayudas con la exigencia de unos requisitos.

Se da nueva redacción al artículo de la compatibilidad no determinando operaciones y haciéndola más genérico a sub-
medidas.

Por ello, en virtud de lo expuesto, a propuesta de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 13 de marzo de 2018, dispongo:

Artículo único. Modificación del Decreto 29/2017, de 11 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión directa de subvenciones para la submedida 12.1 de pagos compensatorios por zonas agrícolas de la Red 
Natura 2000 en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Castilla-La Mancha 2014-2020, que queda modificado 
como sigue:

Primero. El Artículo 5 pasa a tener la siguiente redacción.

“Artículo 5. Medidas obligatorias.

Los beneficiarios de las ayudas de la submedida 12.1 de “Pagos compensatorios por zonas agrícolas de la Red Natura 
2000” deberán cumplir durante un período de cinco años a contar desde la resolución de concesión de la ayuda y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Plan de Gestión, las siguientes obligaciones:

a) Solicitar anualmente el pago de la ayuda de la submedida 12.1 de “Pagos compensatorios por zonas agrícolas de la 
Red Natura 2000”.
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b) Cumplir con los requisitos legales de gestión y las normas en materia de buenas condiciones agrarias y medioam-
bientales, de conformidad con lo establecido en los artículos 93 y 94 del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agrícola Común, así como en el Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas 
sobre la condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios de ayudas al desarrollo rural.
c) Cumplir con los requisitos mínimos relativos a la utilización de abonos y productos fitosanitarios de conformidad 
con el Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida 
por los nitratos procedentes de fuentes agrarias, así como en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por 
el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.
d) Cumplir con los criterios y actividades mínimas pertinentes de conformidad con los incisos ii) y iii) de la letra c) 
del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, sobre normas aplicables a los pagos directos y en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, 
sobre aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, 
así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural.
e) Cumplimentar y mantener actualizado un cuaderno de explotación en el que se incluirán todas las operaciones 
de cultivo realizadas en cada una de las parcelas por las que solicita la ayuda. Este cuaderno contendrá al menos 
la información que figurará en el modelo del Anexo I de este Decreto. 
f) Cumplir las siguientes medidas adicionales que exige el Plan de Gestión en la Zona A, para compatibilizar las 
prácticas agrarias relativas al cultivo de herbáceos de secano con la conservación de aves esteparias:
1. Rotación de cultivos. Cultivos en rotación al menos a dos hojas, de año y vez, con un año cada dos de barbecho 
blanco o semibarbecho semillado con leguminosas grano, que no podrá enterrarse en verde, y será objeto de reco-
lección o no a criterio del agricultor. En ningún caso se recolectará en verde para forraje.
2. Sobresiembra. Incremento del 25% de semilla en siembras por eventual consumo de semilla por las aves. Las 
dosis mínimas de siembra para trigo y cebada serán de 200 kg/ha.
Junto con la solicitud de pago anual se deberá presentar justificante de la cantidad de semilla empleada mediante 
el justificante documental que proceda: en caso de compra de semilla, fotocopia de la/s factura/s de compra. En el 
caso de que se utilice semilla propias de reempleo acondicionada, fotocopia de la/s factura/s de acondicionamiento. 
En caso de reempleo sin acondicionamiento declaración responsable firmada por el agricultor.
3. La semilla a utilizar no estará sometida a tratamientos que le proporcionen una cubierta de productos de natura-
leza química. Excepcionalmente, ante ataques probados de enfermedades fúngicas, se podrán autorizar semillas 
sulfuradas color ocre.
4. Empleo de cereales de ciclo largo, y leguminosas. No se permiten siembras de cereal, ni leguminosas, con pos-
terioridad al 15 de diciembre. Se podrá autorizar otro periodo si se dieran condiciones meteorológicas adversas 
excepcionales.
5. Retraso de labores. Periodo de tiempo sin realizar labores agrícolas, que con carácter general se establece del 1 
de abril al 30 de junio, pudiendo ser modificado anualmente por comarcas agrarias y en espacios determinados, en 
función de las circunstancias meteorológicas de cada campaña y de la profusión de malas hierbas en barbechos. 
Las labores afectadas son: retraso de la recolección hasta el 30 de junio, y retraso en el empacado y recogida de 
pajas hasta el 15 de agosto, salvo que el empacado se realice simultáneamente a la cosecha. Además, esta medida 
también comprende el alzado de la rastrojera que con carácter general se realizará a partir del 15 de octubre, y el no 
efectuar labores en las parcelas que permanezcan en barbecho hasta el alzado para su cultivo. Dicho periodo podrá 
ser modificado de forma excepcional, previa autorización, si las circunstancias de la campaña o las circunstancias 
naturales de cada zona así lo justifican. A partir del 1 de septiembre se permite el labrado superficial ligero sin volteo 
(gradeos).
6. Se prohíbe realizar labores mecanizadas durante la noche (de ocaso a orto), salvo durante el periodo de siembra 
que se podrán realizar las labores hasta una hora después del ocaso y una hora antes del orto.
7. No podrán utilizarse herbicidas en barbechos ni en rastrojeras. Si no existe otra alternativa y en caso de necesidad 
y puntualmente, se podrá autorizar, hasta el 15 de marzo y en dosis mínimas, el uso de herbicidas para el control de 
malas hierbas en cultivos herbáceos, así como fungicidas. Supresión de insecticidas y rodenticidas, excepto en el 
caso de plaga declarada oficialmente, conforme a la Ley 43/2002 de Sanidad Vegetal, en cuyo caso se habilitarán 
oficialmente los productos y métodos a emplear.
8. No recolección de la cosecha de cereal: No se podrá cosechar en rodales con nidificación de aguiluchos (género 
Circus) hasta que se produzca el vuelo de los pollos, circunstancia que ha de ser ratificada por la Consejería de 
Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural. 
9. Limitaciones al cultivo de girasol. Límite del cultivo de girasol en el 10% de la superficie de las parcelas incluidas 
en los núcleos de aplicación de esta medida, para las comarcas donde su empleo en superiores proporciones haya 
sido hasta entonces habitual.
10. Fajas de abandono de cultivo. Establecimiento de franjas permanentes excluidas del laboreo para asiento de 
la vegetación natural con una anchura de 5 metros y distribución equilibrada en la parcela con ubicación preferente 
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en su interior. El porcentaje en superficie de al menos el 5%. Prohibido laborearlas, efectuar tratamientos, acumular 
objetos o residuos, utilizarlas como zonas de paso y las demás acciones que dificulten el asiento de la vegetación 
natural y la nidificación o alimentación de las aves. Esta superficie quedará definida en la solicitud inicial y se ubi-
cará en parcelas agrícolas que hayan sido cultivadas recientemente y permanecerá fija sin cultivar durante todo el 
período de duración de las medidas obligatorias, sin posibilidad de rotación. En ellas no se podrá realizar ninguna 
labor, ni se aplicará ningún tratamiento fitosanitario o herbicida. Si en el momento de la solicitud inicial, la parte que 
se va a dedicar a fajas de abandono de cultivo estuviese con un cultivo herbáceo implantado no se podrá cosechar. 
Se declarará como “barbecho medioambiental abandono 5 años”.
Estas fajas no serán objeto de detracción por abandono en relación a las ayudas agrícolas de la PAC, ni implicaran 
modificación de la catalogación del territorio en el Sigpac. Se podrá agrupar la superficie mínima del 5% en cualquier 
parte de la explotación acogida a esta medida.”

Segundo. El apartado 1 del artículo 11  pasa a tener la siguiente redacción:

“1. Tras la finalización del plazo de presentación de la solicitud inicial, el Servicio con competencias en estas ayu-
das de la Dirección General de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, realizará controles 
administrativos, y en su caso, los de campo para determinar si se cumplen los requisitos para ser beneficiario y las 
condiciones de admisibilidad y elegibilidad, comunicando el resultado de dichos controles a los Servicios compe-
tentes en estas ayudas en las distintas Direcciones Provinciales de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural que asumirán desde ese momento la instrucción del procedimiento.”

Tercero. El apartado 3 del artículo 12  pasa a tener la siguiente redacción:

“3. Contra la resolución de concesión de las ayudas, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, conforme a lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.”

Cuarto. Se añade el Artículo 13 bis. Transmisiones, con el siguiente contenido:

“1. Cuando, durante el período de ejecución de un compromiso contraído como condición para la concesión de la 
ayuda contemplada en estas bases, el beneficiario transfiriera los terrenos objeto de ayuda a otra persona, ésta po-
drá asumir el compromiso durante la parte restante de dicho período. De no asumirse el compromiso, procederá a la 
anulación de los expedientes y ayudas pendientes de abono, exigiéndose el reintegro de las cantidades percibidas 
con anterioridad al cambio de titularidad, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 47 del Reglamento 
(UE) nº 1305/2013.

El primer titular está obligado a comunicarlo a esta Administración en el plazo de 15 días, contado a partir de la 
fecha en que tuvo lugar la transmisión. Esta comunicación, se presentará mediante modelo del Anexo II-A de estas 
bases y en la forma prevista en este artículo. Dicha transmisión solo se llevará a cabo si el nuevo titular lo acepta 
expresamente, conforme al Anexo II-B.

2. Se aportará la documentación siguiente:

- En sociedades, certificación de su inscripción en el Registro Mercantil, y documento válido en derecho que acredite 
la representación legal del representante.
- En su caso, certificado de defunción, así como declaración de herederos y asignación de herencia.
- Otros documentos que acrediten la transmisión de los derechos reales de posesión o de usufructo de los terre-
nos.”

3. Esta solicitud se presentará del siguiente modo:

a) Las personas físicas, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y opcionalmente de forma telemática a 
través de la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es).
b) Las personas jurídicas y demás sujetos contempladas en el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, obligatoriamente de forma telemática a través de la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha (www.jccm.es).
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4. El plazo máximo para resolver y notificar la modificación de la resolución será de tres meses. El vencimiento de 
dicho plazo sin que se hubiera notificado resolución expresa, implicará que el solicitante pueda entender desesti-
mada su solicitud.

Quinto. El Artículo 18 pasa a tener la siguiente redacción.

“Las ayudas reguladas en el presente Decreto, serán incompatibles con todas las ayudas de las medidas agro-
ambientales contempladas en los Programas de Desarrollo Rural de periodos anteriores de programación y con la 
submedida 8.1 del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020 denominada Reforestación y 
creación de superficies forestales.” 

Disposición final. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 13 de marzo de 2018
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

El Consejero de Agricultura,
Medio Ambiente y Desarrollo Rural
FRANCISCO MARTÍNEZ ARROYO

AÑO XXXVII  Núm. 57 21 de marzo de 2018 8526



 


Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 

Dirección General de Política Forestal 
y Espacios Naturales 

 

Nº Procedimiento Código SIACI 

030739 MKYD 












Los datos de carácter personal que se faciliten mediante este formulario quedarán registrados en un fichero cuyo responsable es la Dirección 
General de Política Forestal y Espacios Naturales con la finalidad de Gestión de las ayudas a montes y espacios naturales. Las cesiones 

que se producen son las autorizadas en la legislación aplicable. 

Pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante dicho responsable, en C/ Cardenal Silíceo, 2 y código 

postal 45071 de Toledo o mediante tramitación electrónica. Para cualquier cuestión relacionada con “la protección de datos”, puede dirigirse 

a las oficinas de información y registro o al correo electrónico protecciondatos@jccm.es 



ANEXO II-A. COMUNICACIÓN DE CAMBIO DE TITULARIDAD Y ACEPTACIÓN EXPRESA POR EL 
NUEVO TITULAR DE LAS CONDICIONES EN LAS QUE SE CONCEDIÓ LA AYUDA PARA LA 

SUBMEDIDA 12.1 DE PAGOS COMPENSATORIOS POR ZONAS AGRÍCOLAS EN LA RED NATURA 
2000 

 
DATOS DEL BENEFICIARIO DE LAS AYUDAS 

Persona física     NIF        NIE  Número de documento:       

Nombre:  

      

1º Apellido: 

      

2º Apellido 

      

Persona jurídica        Número de documento:       

Razón Social:             Número de documento:       

Domicilio:  

      

Provincia: 

      

C.P.: 

      

Población: 

      

Teléfono: 

      

Teléfono móvil: 

      

Correo electrónico: 

      

Comunica: La transmisión de la titularidad de los derechos reales sobre las superficies objeto de los trabajos subvencionados 

en los términos y a los efectos que indica el artículo 14 del Decreto 29/2017, de 11 de abril , por los que se establecen las bases 

reguladoras de las ayudas para la submedida 12.1 de pagos compensatorios por zonas agrícolas de la Red Natura 2000 en el 

marco del programa de desarrollo rural de Castilla-La Mancha 2014-2020. 

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF    NIE  Número de documento:       

Nombre:  

      

1º Apellido: 

      

2º Apellido 

      

Domicilio:  

      

Provincia: 

      

C.P.: 

      

Población: 

      

Teléfono: 

      

Teléfono móvil: 

      

Correo electrónico: 
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DATOS DEL NUEVO TITULAR 

Persona física     NIF           NIE  Número de documento:       

Nombre:  

      

1º Apellido: 

       

2º Apellido 

      

Persona jurídica        Número de documento:       

Razón Social:       

Domicilio:  

      

Provincia: 

      

C.P.: 

      

Población: 

      

Teléfono: 

      

Teléfono móvil: 

      

Correo electrónico: 

      

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF    NIE  Número de documento:       

Nombre:  

      

1º Apellido: 

      

2º Apellido 

      

Domicilio:  

      

Provincia: 

      

C.P.: 

      

Población: 

      

Teléfono: 

      

Teléfono móvil: 

      

Correo electrónico: 

      

 

DOCUMENTACIÓN  

Además de la información antes descrita , declara aportar los siguientes documentos: 

 Aceptación expresa del nuevo titular de las condiciones en las que se concedió la ayuda. 

 Certificado de defunción, así como declaración de herederos y asignación de herencia. 

 En sociedades, certificación de su inscripción en el Registro Mercantil y documento válido en derecho que acredite la 

representación del representante legal de la sociedad. 

 Otros documentos que acrediten la transmisión de los derechos reales de posesión o usufructo de los terrenos. 

 

 

En      , a de       de 20   

EL BENEFICIARIO O REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

Fdo.:       

 

 

ORGANISMO DESTINATARIO: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO RURAL DE SELECCIONAR 
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ANEXO II-B. MODELO ACEPTACIÓN EXPRESA POR EL NUEVO TITULAR DE LAS CONDICIONES 
EN LAS QUE SE CONCEDIÓ LA AYUDA PARA PARA LA SUBMEDIDA 12.1 DE PAGOS 

COMPENSATORIOS POR ZONAS AGRÍCOLAS EN LA RED NATURA 2000 

 
 

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF    NIE  Número de documento:       

Nombre:  

      

1º Apellido: 

      

2º Apellido 

      

Domicilio:  

      

Provincia: 

      

C.P.: 

      

Población: 

      

Teléfono: 

      

Teléfono móvil: 

      

Correo electrónico: 

      

 

DATOS DE LA COMUNICACIÓN 

Comunica: Que ACEPTA, a los efectos previstos en el artículo 14 del Decreto 29/2017, de 11 de abril, por los que se 

establecen las bases reguladoras de las ayudas para la submedida 12.1 de pagos compensatorios por zonas agrícolas de la Red 

Natura 2000 en el marco del programa de desarrollo rural de Castilla-La Mancha 2014-2020, la ayuda concedida por 

resolución de la Dirección General de Política Forestal y Espacios Naturales de fecha      /     /      y se SUBROGA en 

el cumplimento de las condiciones impuestas en dicha resolución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS DEL NUEVO TITULAR 

Persona física     NIF           NIE  Número de documento:       

Nombre:  

      

1º Apellido: 

       

2º Apellido 

      

Persona jurídica        Número de documento:       

Razón Social:       

Domicilio:  

      

Provincia: 

      

C.P.: 

      

Población: 

      

Teléfono: 

      

Teléfono móvil: 

      

Correo electrónico: 
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ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS  

Declaraciones responsables: 
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 

consignados son veraces, declarando expresamente que: 

- Está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Estatal y con la Junta de Comunidades de 

Castilla- La Mancha. 

- Está al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

- Cumplo con todas las prescripciones impuestas por el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

- Está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 

- No incurre el interesado, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la Ley 11/2003 de 25 de 

septiembre, del Consejo de Gobierno y del Consejo consultivo de Castilla-La Mancha. 

- En el supuesto de estar sujeto a la normativa de Prevención de Riesgos Laborales que dispone de un Plan de Prevención 

de Riesgos Laborales, tal y como establece la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 

- La Entidad que representa no ha sido sancionada por resolución administrativa o sentencia judicial firme por falta grave o 

muy grave, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención en materia de prevención de 

riesgos laborales. En el caso de haber sido sancionado deberá indicarse el nº de acta de infracción       

- Se compromete a cumplir las condiciones que se especifican en las Bases y convocatoria de esta ayuda, las cuales conoce 

y acepta en su integridad. 

 

 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, en 

caso de ser propuesto como beneficiario. 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 

aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser 

excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio 

Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

Autorizaciones: 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 

Públicas, la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural va a proceder a la comprobación y verificación de 

los siguientes datos, salvo que usted no autorice expresamente dicha comprobación: 

 NO: Los acreditativos de identidad. 

 NO: La información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado. 

 NO: La información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha. 

 NO: La información de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 

Públicas, la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural va a proceder a verificar los datos o documentos 

que se encuentren en poder de la Administración, que se señalan a continuación: 

- Documento      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración       

- Documento      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración       

- Documento      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración       

En el supuesto de que expresamente no autorice a esta Consejería a consultar alguno de los anteriores documentos, señale 

expresamente: 

-       

-       

-       
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En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 

La presente autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto 

de la presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, que permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las 

Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003, de 21 de 

febrero, en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

 

En      , a de       de 20   

 

El nuevo titular o el representante 

 

 

 

Fdo.:       

 

ORGANISMO DESTINATARIO: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO RURAL DE SELECCIONAR 
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